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1. OBJETIVO:  Realizar la inscripción al programa de profesional de pregrado: Ingeniería 
Mecatrónica, a través de la plataforma Educatic, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el reglamento estudiantil vigente en la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia y de la resolución académica No. 042 del 08 de julio de 2021 “Por medio de la cual 
se establecen los criterios de admisión para el programa Académico de Ingeniería 
Mecatrónica”. 
 
2. ALCANCE:  Inicia con el ingreso a la página web de la Institución Universitaria Digital de 
Antioquia y termina con el pago de los derechos pecuniarios de matrícula si es admitido. 
 
3. DEFINICIONES:  
 
La inscripción: se denomina inscripción al acto mediante el cual una persona se registra como 
aspirante para ingresar a un programa académico ofrecido por la IU. Digital. 
 
Parágrafo. Toda inscripción es válida únicamente durante el período académico al que se 
inscribió el aspirante, y su valor no es reembolsable ni transferible a otro aspirante. 
 
Artículo 7 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 (Reglamento 
Estudiantil). 
 
Requisitos para la Inscripción a programas de pregrado: los requisitos generales para 
ingresar a programas de pregrado, técnico profesional, tecnológico y profesional 
universitario, son: 
 
• Diligenciar en su totalidad el formulario de inscripción.  
• Fotocopia del documento de identificación. 
• Título de bachiller debidamente reconocido por el gobierno colombiano; o, certificado 
del plantel educativo donde se indique fecha de culminación de estudios y fecha estimada de 
graduación. En este caso, el estudiante está obligado a acreditar el título dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la fecha de matrícula, de no hacerlo, ésta será inexistente y 
consecuencia de lo anterior, no habrá lugar a devolución de dinero por concepto de matrícula, 
• Certificación de presentación de Pruebas de Estado. 
 
Artículo 8 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 (Reglamento 
Estudiantil). 
 
Requisitos comunes entre niveles de formación para estudiantes extranjeros. 
Independiente del nivel de formación — pregrado o posgrado - los aspirantes extranjeros 
deberán: 
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• Allegar la copia del acta de grado o diploma y certificados de notas, debidamente 
apostillados por el Ministerio de Relaciones Exteriores o entidad encargada de este trámite 
(para países miembros de Convención de la Haya) en el país de origen; o en su defecto para 
los países que no pertenecen a la Convención de la Haya, autenticados o sellados por el Cónsul 
de Colombia en el país de origen, y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia. 
• Aportar los documentos que no estén en español debidamente traducidos por traductor 
oficial. 
• Para el caso de estudiantes presenciales o virtuales extranjeros que residan en Colombia, 
presentar Visa conforme con los requisitos exigidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia. 
• Aportar certificado de cobertura de asistencia médica en Colombia por el periodo 
académico con excepción de estudiantes en modalidad virtual." 
 
Artículo 10 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 (Reglamento 
Estudiantil). 
 
Aspirante nuevo. Es aquel que aspira por primera vez a cursar un programa académico en la 
IU. Digital. 
 
Artículo 12 del Acuerdo Directivo Nro. 079 del 19 de noviembre de 2020 (Reglamento 
Estudiantil). 
 
Consideraciones Generales: 
 
Este instructivo aplica para la inscripción al programa de pregrado: Ingeniería Mecatrónica. 
 
Los requisitos para la inscripción son: 
 
✓ Documento de identidad por ambos lados.  
✓ Diploma o acta de bachiller, donde se pueda visualizar la fecha de expedición.  
✓ Resultado de las pruebas ICFES completas donde se puede visualizar sus nombres y los 

respectivos puntajes en las diferentes áreas.  
✓ Fotografía digital, fondo blanco tipo documento. En caso de no tenerla, se puede tomar 

una desde su móvil, que sea de frente y medio cuerpo.  
✓ Certificado del SISBEN  
✓ Opcional Certificado electoral vigente.  
 
Nota: Los documentos deben ser por separado, legibles y en archivos PDF. 
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Proceso de selección y admisión 

Es importante tener en cuenta que los aspirantes se someterán al proceso de selección y 

admisión de acuerdo con los siguientes criterios: 

 
✓ Haber presentado el examen de Estado de la educación media, Saber 11° (ICFES) y 

certificar un puntaje mínimo global de doscientos veinte (220). 

✓ Los aspirantes que en su prueba ICFES no registran puntaje sino puesto, igualmente 

podrán realizar su inscripción y el equipo encargado del proceso de selección realizará la 

respectiva convalidación. 

✓ Disponibilidad de tiempo para desarrollar procesos formativos prácticos - PRESENCIALES 

que se llevarán a cabo en el Área Metropolitana de la Ciudad de Medellín, el cual no excederá el 

20% del plan de estudio. 

✓ Para definir la selección se tendrá en cuenta el mérito académico, medido por el puntaje 

global obtenido por el aspirante en el examen de Estado Saber 11° (ICFES), tomando de mayor a 

menor los puntajes obtenidos, indicando el estado de "Admitido" y "NO Admitido" de cada 

aspirante, según el caso. 

✓ Los listados serán publicados por los medios oficiales de la IU. DIGITAL, en las fechas 

establecidas por facultad. 

✓ Es importante mencionar que el proceso de admisión finalizará una vez el estudiante firme 

el compromiso de asistencia a las actividades de práctica formativa, que se llevará a cabo en el 

área Metropolitana de la Ciudad de Medellín, sin exceder el 20% del plan de estudio. 

✓ Una vez sea admitido y haya completado todo el proceso, el estudiante iniciará con un 
curso nivelatorio de matemáticas y el bloque Ser IU Digital, de acuerdo con el calendario 

académico. 

✓ El valor de la matrícula es igual a los demás programas profesionales. 
✓ Quienes deseen realizar proceso de homologación, deberán enviar correo electrónico a 

homologacionesingenierias@iudigital.edu.co  realizando la respectiva consulta. 

✓ A continuación, se comparte el enlace donde encontrará la Resolución Académica No. 042 

del 08 de julio de 2021 “Por medio de la cual se establecen los criterios de admisión para el 

programa Académico de Ingeniería Mecatrónica”. 
https://www.iudigital.edu.co/Transparencia/Normatividad/Resolucio%CC%81n%20042%20-

%20Criterios%20de%20admisio%CC%81n%20Ingenieri%CC%81a%20Mecatro%CC%81nica.pdf 

 
En caso de requerir apoyo para llevar a cabo el proceso, podrá realizarlo a través de los siguientes 
canales de comunicación: 
  
Correo electrónico:  atencionalciudadano@iudigital.edu.co 

mailto:homologacionesingenierias@iudigital.edu.corealizando
mailto:atencionalciudadano@iudigital.edu.co
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Conmutador:  604 520 07 50 ext. 109 
 
4. CONTENIDO:  
 

4.1. Ingresar al portal institucional: 
https://www.iudigital.edu.co/Paginas/default.aspx 
 

 
 
4.2. Dar clic en Oferta IU Digital, seleccione el nivel de estudio y el programa de Ingeniería 
Mecatrónica.  

 
 
4.3. En la parte inferior de la página, dar clic en ¡Inscríbete ahora! del programa al que aspira. 
 

 

https://www.iudigital.edu.co/Paginas/default.aspx
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4.4. Selecciona el tipo de documento, ingrese el número y seleccione la casilla 

correspondiente ¿Es Nuevo?  

 

 
 
 
 
 

 
4.5. En la parte inferior preguntan, ¿Desea realizar el proceso de Inscripción?, dar clin en SI para 
continuar.     

  
4.6. Diligencie el formulario de datos personales, acepte la Autorización Habeas Data y finaliza 

con opción Guardar. 
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4.7. Selecciona SEDE IU. DIGITAL y filtre el Nivel estudio pregrado, espere que la página cargue 
los programas a ofertar y ubíquese en la ingeniería Mecatrónica para seleccionarla con el botón 
+ 
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4.8. Espera que la página se actualice y haga clic en “Seleccionar”. 
 

 

 

 
4.9. Ingresa los documentos obligatorios: 
Seleccione el tipo de documento solicitado, adjunte el archivo digital y clic en el botón “Ingresar”. 
Repita la acción con cada uno de los documentos: 
 
Documento de identidad, acta de grado o diploma de bachiller, pruebas ICFES, fotografía tipo 
documento en fondo blanco, certificado del SISBEN y es opcional el certificado electoral vigente. 
Dar clic en el botón SIGUIENTE. 
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4.10. Diligencie la Información Académica  
Datos requeridos de la institución educativa donde terminó el bachillerato, después de finalizar, 

clic en el botón GUARDAR. 

Luego seleccione en la casilla del curso el grado 11º y el año de graduación. Se recomienda 

oprimir el icono Nuevo, se digita el nombre del colegio, clic en botón+ y por último SIGUIENTE. 

 
 
4.11. Información ICFES: 
Digite el año de presentación, tipo de prueba, número de registro (SNP), puntaje global o puesto 
y adjunte los resultados de las pruebas del ICFES. En caso de no tenerlo puede descargarlo en el 
siguiente enlace: 
https://www.icfes.gov.co/web/guest/resultados-examen-saber-11%C2%B0 
 
Seleccione cada área de conocimiento y digite el puntaje del ICFES, dar clic en el BOTON + para 
agregarlo y visualizará de inmediato la información que digito. 
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Importante: La información que se ingresa a nuestro sistema será susceptible de verificación por 
parte de la Institución. 
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4.12. Información Complementaria: 
Diligencie en su totalidad este campo para validar incentivos, becas y solicitudes del Ministerio 

de Educación Nacional, es de suma importancia esta información. Después dar clic en el botón 

SIGUIENTE para finalizar. 
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4.13. Lea detenidamente y en su totalidad el Contrato de Matrícula  

 

 

4.14. Después de aceptar en contrato, diríjase en la parte inferior derecha, de clic en 
SIGUIENTE, donde finalizará el registro.  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
INSTRUCTIVO INSCRIPCIÓN 
INGENIERÍA MECATRÓNICA 

Código: AD-I-11 

Versión: 01 

 

ELABORO: REVISÓ APROBÓ 

Nombre: Nora Eugenia Franco Muñoz Nombre: Eliana Mileidy López Alvarez Nombre: Fabian Escudero Salgado 

Cargo: Contratista de apoyo 
Cargo: Coordinadora de Admisiones, 
Registro y Control 

Cargo: Director de Planeación  

Fecha: 11/10/2022 Fecha: 11/10/2022 Fecha: 11/10/2022 

 
 

4.15. Se recomienda dar clic en el botón SALIR. Recuerde revisar los mensajes no deseados o 
Spam. 

 

 
 

4.16. Una vez finalizado el proceso de inscripción, deberá esperar que la Institución 

publique la lista de los admitidos, de acuerdo con el calendario establecido para el programa 

de Ingeniería Mecatrónica y le indicará el proceso a seguir.  

 

5. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

Versión Fecha Descripción del Cambio 

01 11/10/2022 No aplica, primera versión 

 


